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Pesetas

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,

con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la

bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá

que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio

será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 27 de marzo de 1999.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

7522 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas
de aptitud para la obtención de los títulos de Capitán,
Piloto de segunda, Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas
de segunda clase y Oficiales Radioelectrónicos de primera
y de segunda clase de la Marina Mercante.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2061/1981, de 4

de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 224), sobre títulos pro-

fesionales de la Marina Mercante, y la Orden de 18 de octubre de 1989

(«Boletín Oficial del Estado» número 30), que establece la prueba de aptitud

para la obtención de los mismos,

Esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes y pruebas de

aptitud para la obtención de los títulos de Capitán, Piloto de segunda,

Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas de segunda clase y Oficiales Radio-

electrónicos de primera y de segunda clase de la Marina Mercante.

Estos exámenes se desarrollarán de acuerdo con las normas estable-

cidas en dichos preceptos legales y con sujeción a las siguientes bases

de convocatoria:

Primera.—Los interesados en participar en los exámenes convocados

formularán solicitud al efecto en el modelo del anexo (solicitud de admisión

a pruebas y liquidación de tasas de derechos de examen), dirigido al Direc-

tor general de la Marina Mercante, y la presentarán en el Registro de

esta Dirección General, calle Ruiz de Alarcón, número 1, 28071 Madrid,

o en las Escuelas Superiores de Marina Civil, recogidas expresamente en

esta Resolución, donde deseen examinarse, bien directamente o bien a

través de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.—La participación a examen generará la tasa por derechos

de examen, cuya cuantía asciende a 6.000 pesetas, de acuerdo con la

Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

para 1998, en su artículo 18, párrafo siete, tarifa sexta, así como la legis-

lación de actualización de la misma.

La solicitud no será aceptada por los órganos citados en la base primera

si no consta la validación de la entidad colaboradora en la recaudación

tributaria y, por tanto, no se haya justificado el abono de la tasa.

Tercera.—A esta solicitud se acompañará:

a) Una fotografía reciente del interesado, semejante a las exigidas

para el documento nacional de identidad, en cuyo dorso se hará constar

su nombre y apellidos.
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b) Una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad

que preferiblemente incluirá en una sola cara el anverso y reverso del

mismo.

c) Documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos en

los artículos 2 al 4 del Real Decreto 2061/1981, de 4 de septiembre, para

la obtención de cada una de las titulaciones convocadas. Para estos efectos

el cómputo del tiempo de embarque que se establece en el mismo se rea-

lizará conforme a lo prescrito en el artículo 48 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

d) El resto de la documentación exigida en la Orden de 18 de octubre

de 1989, reguladora de este tipo de pruebas.

Cuarta.—El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 30

de abril de 1999.

Quinta.—Las pruebas se realizarán:

Para Capitanes, en las Escuelas Superiores de la Marina Civil de Bilbao,

Santander, Gijón y A Coruña; en las Facultades de Náutica de Cádiz y

Barcelona, y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de

Santa Cruz de Tenerife.

Para Jefes de Máquinas, en las Escuelas Superiores de la Marina Civil

de Bilbao, Santander, Gijón y A Coruña; en las Facultades de Náutica

de Cádiz y Barcelona, y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del

Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Pilotos de segunda clase de la Marina Mercante y Oficiales de

Máquinas de segunda clase de la Marina Mercante, los exámenes tendrán

lugar en las Escuelas Superiores de la Marina Civil de Bilbao, Santander,

Gijón y A Coruña; en las Facultades de Náutica de Cádiz y Barcelona,

y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa Cruz

de Tenerife.

Para Oficiales Radioelectrónicos de primera y segunda clase de la Mari-

na Mercante los exámenes tendrán lugar en la Facultad de Ciencias Náutica

de Cádiz y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa

Cruz de Tenerife.

Sexta.—Los exámenes se iniciarán a partir del 17 de mayo de 1999.

Los Tribunales anunciarán en el tablón de anuncios de los centros

de examen las fechas y horas concretas de comienzo de cada una de las

pruebas.

Séptima.—Los Tribunales juzgadores de estas pruebas tendrán la com-

posición prevista en la normativa vigente y serán nombrados por la Direc-

ción General de la Marina Mercante. Los miembros de los mismos tendrán

derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de confor-

midad con lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo; a

estos efectos, los reiterados Tribunales se incluirán en la primera categoría

para Capitanes, Jefe de Máquinas y Oficiales Radioelectrónicos de primera

y de segunda categoría para los restantes.

Octava.—La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri-

ven de ella podrán ser impugnados en los casos y formas previstos en

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 9 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Casas

Blanco.

Sr. Presidente del Tribunal de Exámenes para la Obtención de Titulaciones

Profesionales de la Marina Mercante.
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ANEXO 

NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, VEA LAS INSTRUCCIONES AL DORSO DE IA ÚLTIMA HOJA 

MINISTERIO DE FOMENTO 
SOLIClTUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS Y LlQUiDAClóN DE LA TASA DE DERECHOS DE 
EXAMEN 

; CENTRO GESTOR D. G. de la =7T?EEEFICANTE 

/ MARINA MERCANTE 
TASA: DERECHOS DE EXAMEN 

7i002000000 
/CÓDIGO1 7 0 3 2 CÓDIGO: 1 7 0 2 0 -- 

Año de la Convocatoria: 

DATOS PERSONALES 
; 1 NIF/DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre 

j 5. Fecha de nacimiento / 6. Sexo 17. P rovirwa nacimiento 18. Localidad nacimiento 1 9. Nacionalidad 

/ Dia Mes Ai~o Varón - 

I 
/ l / l / 1 

Mujer = ’ - I 
110 Teiefono I 11. Domicilio: Calle 0 plaza y número 12. Código postal 

I I 
I 

14. Domicilio: Provincia / 15. Domicilio: Nación 

t I 1 

CONVOCATORIA 

I B.O.E. (fecha) 

EXAMENES PROFESIONALES DE LA MARINA MERCANTE 

I .._ _ ,,._ .., _....... . ..- 

Día Mes AI=IO 

/ 

l 
I CENTRO DE EXAMEN 

PARA L4 OBTENCIÓN DEL TíTULO 

TíTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 

/ Exigido er! I;! convocatoria 
, 

Otros Títulos oficiales 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruébas setectivas a que se refiere la presenta instancia y DECLARA que son ciertos 10s 

datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

limo. Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

Ingreso efectuado a favor del tesoro Público, cuenta 
I restringida de la A.E.A.T., para ia Recaudación de 

~ FECHA: en . . . a . de ..__._.__..._.._____...................... de .._................ 
Tasas 

(Firma1 

UALIDACION POR LA ENTIGAD COLABORADORA. (Este documento no será válido sin la certificación mecánic a, o en su defecto firma autorizada) 


